
OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Dirección General de Inspección 
del Consumo

Resolución por la que se acuerda la pu
blicación en el «Boletín Oficial del Esta
do* de la sanción impuesta a «Hospitali
zación y Servicios, S. A.*, en el expedien
te número 493/82 del Registro General, co
rrespondiente al número 461/81 de la Je
fatura Provincial de Comercio Interior de 

Sevilla

En virtud de Resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Secretario general para 
el Consumo con fecha 7 de enero de 1983 
en el expediente número 493/82 del Re
gistro General, correspondiente al núme
ro 461/81 de la Jefatura Provincial de Co
mercio Interior de Sevilla, ha sido sancio
nado con multa de 200.000 pesetas «Hos
pitalización y Servicios, S. A.», con domi
cilio en avenida de Manuel Siurot, 47, Se
villa, por aplicación de precios ilícitos en 
la prestación de servicios y con fecha 31 
de enero de 1984 ha adquirido firmeza en 
vía administrativa la referida Resolución, 
al ser desestimado el recurso interpuesto.

Lo que se publica para general conoci
miento, en virtud de las normas vigentes 
en materia de disciplina del mercado y 
en cumplimiento de lo ordenado en la an
tedicha Resolución.

Madrid, 23 de marzo de 1984,—El Direc
tor general, Juan Ponz Marín.

Resolución por la que se acuerda la pu
blicación en el «Boletín Oficial del Esta- 

' do* de la sanción impuesta a don Joaquín 
Pérez Eguzábal en el expediente núme
ro 1813182 del Registro General, corres
pondiente al número 28052/82 de la Jefa
tura Provincial de Comercio Interior de 

La Rio/a.

En virtud de Resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Secretario general para 
el Consumo con fecha 24 de enero de 1983 
en el expediente número 1813/82 del Re
gistro General, correspondiente al núme
ro 26052/82 de la Jefatura Provincial de 
Comercio Interior de La Rioja, ha sido 
sancionado con multa de 100.000 pesetas 
don Joaquín Pérez Eguzábal, con domici
lio en la calle Prado Viejo, 88, Logroño, 
por venta a granel de leche deficitaria en 
grasa, proteínas, lactosa y en extracto 
seco, y con fecha 31 de enero de 1984, ha 
adquirido firmeza en vía administrativa la 
referida Resolución, al ser desestimado el 
recurso interpuesto.

Lo que se publica para general conoci
miento, en virtud de las normas vigentes 
en materia de disciplina del mercado y en 
cumplimiento de lo ordenado en la ante
dicha Resolución.

Madrid. 23 de marzo de 1984.—El Direc
tor general, Juan Ponz Marín.

Resolución por la que se acuerda la pu-, 
blicación en el *Boletín Oficial del Esta
do* de la sanción impuesta a don Antonio 
Garda Serrano en el expediente núme
ro 1037/82 del Registro General, correspon
diente al número 46182 de la Jefatura 
Provincial de Comercio Interior de Al

bacete

En virtud de Resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Secretario general para

el Consumo con fecha 24 de enero de 1983 
en el expediente número 1037/82 del Re
gistro General, correspondiente al núme
ro 46/882 de la Jefatura Provincial de Co
mercio Interior de Albacete, ha sido san
cionado con multa de 150.000 pesetas don 
Antonio García Serrano, con domicilio en 
travesía de Luis Pascual, 3, 6.° C, Caudete 
(Albacete), por compraventa del producto 
químico persulfato amónico para la ela
boración dél pan y falta de colaboración 
con los funcionarios, y con fecha 31 de 
enero de 1984 ha adquirido firmeza en via 
administrativa la referida Resolución, al 
ser desestimado el recurso interpuesto.

Lo que se publica para general conoci
miento, en virtud de las normas vigentes 
en materia de disciplina del mercado y en 
cumplimiento de lo ordenado en la ante
dicha Resolución.

Madrid, 23 de marzo de 1984 —El Direc
tor general, Juan Ponz Marín.

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos

SIERO (ASTURIAS)

En sesión plenaria extraordinaria, de 
fecha 15 de marzo de 1984, acordó este 
Ayuntamiento de Siero, aprobar inicial
mente el plan parcial modificado de La 
Fresneda, primera fase, que comporta, 
asimismo, la modificación de las normas 
subsidiarias y complementarias del pla
neamiento del Consejo de Siero, aproba
das definitivamente el 29 de marzo de 
1976, artículo 20.2 y 3 y referencia al «Cen
tro de Capitalidad», por unanimidad.

Por razón del artículo 4.°, 5, del Real 
Decreto-ley 3/1981, se abre información 
pública por plazo de un mes,- a contar 
desde la publicación de este edicto en el 
«Boletín Oficial del Estado», referido con
juntamente a ambas modificaciones, por 
lo que se entiende ampliado, el tiempo ne
cesario para que, asimismo, se compute 
un mes desde la publicación en el «Bole
tín Oficial del Principado y Provincia de 
Asturias».

Pola de Siero, 22 de marzo de 1984.—El 
Alcalde de Siero.—2.753-A.

VIGO

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 12 de abril de 
1984, acordó ratificar el acuerdo plenario 
de 23 de febrero último, en virtud del 
cual se aprobó inicialmente la «adaptación 
y revisión del plan general de orde
nación urbana de Vigo», y se acordó sus
pender las licencias de parcelación de te
rrenos y edificación en determinadas áreas 
del término municipal, que se señalan en 
los anuncios publicados en los «Boletines 
Oficiales del Estado y de la Provincia», 
números 54 y 50, correspondientes a los 
días 3 y 7 de marzo de 1984, respectiva
mente.

Al mismo tiempo acordó someter el ex
pediente a información pública por el 
plazo de dos meses, que se contaré a 
partir de la lecha de publicación de este 
anuncio en los «Boletines Oficiales de la 
Provincia y del Estado», verificándose el 
cómputo del mismo desde la fecha en 
que se produzca la posterior inserción en 
estas publicaciones oficiales, pudlendo exa
minarse la documentación en la Oficina 
Municipal de Información y formularse,

durante dicho plazo, las observaciones y 
alegaciones que se estimen pertinentes.

Vigo, 13 de abril de 1984.—El Alcalde, 
Manuel Soto Ferreiro —5.824-C.

COMUNIDAD VALENCIANA

Consejería de Industria, 
Comercio y Turismo

Servicio Territoriales de Industria 

VALENCIA

Información pública relativa a la autori
zación administrativa a la «Empresa Na
cional del Gas, S. A * (ENAGAS), para 
la construcción del ramal de suministro 

de gas natural a PORSAN

A los efectos previstos en el Reglamen
to General del Servicio Público de Gases 
Combustibles, aprobado por Decreto 
2913/1973, de 26 de octubre, y en los ar
tículos 87 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958 y 
56 del Reglamento de la Ley de Expropia
ción Forzosa de 26 de abril de 1957, se 
somete a información pública el siguien
te proyecto de instalaciones:

Peticionario: «Empresa Nacional del 
Gas, S. A.» (ENAGAS).

Objeto de la petición: Autorización ad
ministrativa para la construcción de una 
conducción en la provincia de Valencia, 
destinada al suministro de gas natural 
a la industria PORSAN, de acuerdo con 
el proyecto «Ramal de suministro de gas 
natural a PORSAN».

Emplazamiento: La conducción es pro
longación del ramal perteneciente a la 
red de distribución de gas natural en 
Valencia que parte de la posición de Pa
terna, de 1a red principal de gasoduc
tos entre Barcelona-Valencia-Vasconga- 
das, discurre paralólo a la CN-III y ter
mina en la fábrica de la industria de 
PORSAN, en el término municipal de 
Ohiva. Su longitud es de 14,782 kilóme
tros en total y discurre por los términos 
municipales de Quart de Poblet, Riba- 
rroja, Cheste y Chiva, en la provincia 
de Valencia.

Tubería de acero comprendida entre 2” 
y 4” de diámetro y la presión de diseño 
es de 16 bares.

Presupuesto: 115.367.223 pesetas.
Servidumbre permanente de paso: Una 

franja de terreno de cuatro metros de 
ancho por donde discurrirá enterrada la 
tubería o tuberías v demás accesorios que 
aquélla requiera.

Ocupación temporal: Será la que se 
refleja para cada finca en los planos par
celarios y en la relación concreta e in
dividualizada de bienes y derechos afec
tados que se incluye en el proyecto.

Lo que se hace público para conoci
miento general y especialmente de los 
propietarios de terrenos y demás titula
res afectados por dicho proyecto, cuya 
relación se inserta al final de este anun
cio para que pueda ser examinado el ex
pediente en los Servioios Territoriales de 
Industria de Valencia, sito en la calle 
Arles Gráficas, 28, de Valencia, y pre
sentar por triplicado en dicho centro las 
alegaciones que consideren oportunas en 
el plazo de veinte días a partir del si
guiente al de la inserción de este anun
cio.

Valencia, 5 de abril de 1984 —El Di
rector, P. Giner Llinares —5.798-C.
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EXTREMADURA

Consejería de Industria 
y Energía

Servicios Territoriales 
BADAJOZ

Autorizaciones administrativas y declara
ción en concreto de utilidad pública de 

instalaciones eléctricas
A los efectos prevenidos en el articu

lo 9.° del Decreto 2617/1966, y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la solicitud de autorización administrativa 
y declaración en concreto de su utilidad 
pública, para la instalación elóctrlca cu
yas características principales se señalan 
a continuación:

Peticionario: «Compañía Sevillana de 
Electricidad. S. A.».

Domicilio: Parque Castelar, 2, Badajoz. 
Linea eléctrica

Origen: Apoyo número 6, LAT Valencia 
de las Torres - LLera,

Final: Apoyo número 47, misma línea.
Tipo: Aérea.
Longitud: 5,762 kilómetros.
Tensión de servicio: 18-20 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 3 por 

64,6 milímetros cuadrados de sección.
Apoyos: Hormigón y metálicos.
Aisladores: Cristal - cadena.
Emplazamiento: Términos municipales 

de Valencia de las Torres y Llera.
Finalidad de la instalación: Mejorar lí

nea existente.
Presupuesto: 8.296.117 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01 788/11511.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinada la documentación presen
tada en este Servicio Territorial de Indus
tria y Energía de la Junta de Extrema
dura, sito en calle Fernández de la 
Puente, 11, 1.*. planta, y formularse, al 
mismo tiempo, las reclamaciones, por du
plicado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días, contados a partir

del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Badajoz, 20 de febrero de 1984.—El Jefe 
del Servicio Territorial, Carlos Vlllalón 
Dávlla.—1.465-14.

•

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1866, y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a Información pública 
la solicitud de autorización administrativa 
y declaración en concreto, de su utilidad 
pública, para la instalación eléctrica 
cuyas características principales se seña
lan a continuación:

Peticionario: «Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.».

Domicilio: Parque de Castelar, 2, Ba
dajoz.

Linea eléctrica
Expediente número 01.788/11.831.
Origen: Apoyo 72 LAT de las eleva

ciones.
Final: Centro de transformación charca 

que se describe.
Tipo: Aérea.
Longitud: 0,213 kilómetros.
Tensión de servicio: 28 KV.
Conductores: Aluminio-acero 3 por 51,8 

milímetros cuadrados de seoclón.
Apoyos: Metálicos.
Asiladores: Cristal cadena.

Estación transformadora
Emplazamiento: Polígono número 7 en 

Montijo.
Tipo: Cubierto.
Potencia: 2.000 KVA.
Relación de transformación: 28/5 KV.
Finalidad de la Instalación: Desviar 

línea elevaciones por construcción urbani
zación señor Moreno.

Línea eléctrica

Expediente número 01.788/11.632.
Origen: Centro de trnsformación «Mo

reno 2».
Final: Centro seccionamiento que se 

describe.
Tipo: Subterránea.
Longitud: 0,65 kilómetros.
Tensión de servicio: 28 KV.

Conductores: Aluminio 3 (1 por 150) mi
límetros cuadrados de sección.

Estación transformadora
Emplazamiento: Polígono número 7 de 

Montijo.
Tipo: Cubierto.
Potencia: 2.500 KVA.
Relación de transformación: 28/20 KV.
Finalidad de la instalación: Sustitución 

del centro de tranformación «Charca».
Linea eléctrica

Expediente número 01.788/11.633.
Origen: Centro de transformación «Mo

reno 1».
Final: Centro de tarnsformaclón «More

no 2», que se describe.
Tipo: Subterránea.
Longitud: 0,475 kilómetros.
Tensión de servicio: 28 KV.
Conductores: Aluminio 3 (1 por 150) mi

límetros cuadrados de sección.
Estación transformadora

Emplazamiento: Urbanización «Señor 
Moreno».

Tipo: Cubierto.
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 28/0,22- 

0,127 KV.
Finalidad de la instalación: Electrificar 

urbanización.
Linea eléctrica

Expediente número 01.788/11.634.
Origen: Centro de transformación 

«Charca..
Final: Centro de transformación «Mo

reno 1», que se describe.
Tipo: Subterránea.
Longitud: 0,22 kilómetros.
Tensión de servicio: 28 KV.
Conductores: Aluminio 3 Í1 por 150) mi

límetros cuadrados de seoclón.
Estación transformadora

Emplazamiento: Urbanización «Moreno» 
en Montijo.

Tipo: Cubierto.
Potencia: 250 KVA.
Relación de- transformación: 28/0,22- 

0,127 KV.
Finalidad de la instalación: Electrificar 

urbanización.
Lina eléctrica

Expediente número 01.788/11.635.
Origen: Centro seccionamiento Moreno.
Final: Apoyo 80 LAT elevaciones.
Tipo: Subterránea.
Longitud: 0,045 kilómetros.
Tensión de servicio: 28 KV.
Conductores: Aluminio 3 (1 por 150) mi

límetros cuadrados de sección.
Estación transformadora

Emplazamiento: Urbanización «Moreno» 
en Montijo.

Linea eléctrica
Expediente número 01.788/11.630.
Origen: Centro seccionamiento Moreno.
Final: Centro de transformación «Cruz».
Tipo-, Subterránea.
Longitud: 0,15 kilómetros.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio, 2 por 3 (1 por 

150) milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora

Emplazamiento: Urbanización «Moreno» 
en Montijo.

Presupuesto total: 15.779.874 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinada la documentación presen
tada en este Servicio Territorial de In
dustria y Energía de la Junta de Extre
madura, sito en calle Fernández de la 
Puente, 11, 1.* planta, y formularse, al 
mismo tiempo, las reclamaciones, por du
plicado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Badajoz, 1 de marzo de 1984.—El Jefe 
del Servicio Territorial, Carlos Villalón 
Dávila —1.488-14.



JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUSTRES 
COLEGIOS DE AGENTES DE CAMBIO

Y BOLSA

BILBAO
Admisión de valores a la cotización oficial 

(Banco Guipuzcoano)

Esta Junta Sindical, usando de iae fa
cultades que le reconocen el Código de 
Comercio y el Reglamento de las Bolsas, 
ha acordado admitir a contratación públi
ca, cotización oficial e incluirlos en las 
listas oficiales del «Boletín de Cotización 
Oficial» de esta Bolsa, 200.000 bonos, al 
portador, de 5.000 pesetas nominales cada 
uno, números 1 al 200.000, serie segunda, 
al interés anual bruto del 13 por 100, 
pagadero por semestres los día 1 de mar
zo y 1 de septiembre de cada año, a 
excepción del primero que seré a los dos 
meses del cierre de la suscripción y el 
último que será el 31 de diciembre de 
1986; convertibles en acciones del Banco 
el l de abril de los años 1984, 1985 y 
1986; amortizables el 31 de diciembre de 
1986, reservándose el Banco la facultad 
de anticipar total o parcialmente esta 
amortización, títulos que han sido emiti
dos y puestos en circulación por el Banco 
Guipúzcoano, mediante escritura pública 
de 1 de diciembre de 1983.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Bilbao, 28 de marzo de 1984.—El Secre
tario, Ramón María Bergareche.—Visto 
bueno: El Síndico-Presidente, Florentino 
de Lecanda.—5.388-C.

MADRID
Admisión de valores a cotización oficial

Esta Junta Sindical, en sesión celebrada 
el día 2 de abril del presente año, y 
en uso de las facultades que le confieren 
el Código de Comercio y el vigente 
Reglamento de las Bolsas, ha acordado 
que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización oficial 
de esta Bolsa los siguientes títulos emi
tidos por Banco Guipuzcoano, en virtud 
de escrituras públicas de fechas l de di
ciembre de 1983 y 9 de enero de 1984: 
200.000 bonos de Tesorería, simples, al 
portador, 2.a emisión diciembre de 1983, 
de 5.000 pesetas nominales cada uno, nú
meros 1 al 200.000, ambos inclusive, que 
devengarán un interés bruto anual del 
13 por 100, pagadero por semestres venci
dos los días 1 de marzo y 1 de septiembre 
de cada año de la emisión. Por excepción 
el primer abono que se realizará a los 
dos meses de la fecha del cierre de la 
suscripción (31 de diciembre de 1983), co
rresponderá a intereses de dicho período. 
Igualmente el último abono a los tres 
años de dicha fecha corresponderá a los 
intereses de un cuatrimestre. A los tres, 
quince y veintisiete meses de la fecha 
de cierre de la suscripción (31 de diciem
bre de 1983), los bonos podrán ser con
vertidos por suscripción o canje en accio
nes del Banco Guipuzcoano, en las condi
ciones que se estipulán en el otorgamiento 
primero de la escritura de emisión y que 
figuran en e] título.

Los bonos se amortizarán, al ser con
vertidos en acciones, en cualquiera de 
las tres oportunidades fijadas: 1 de abril 
de 1984, 1 de abril de 1985 v 1 de abril 
de 1986, o bien para los que no hagan 
uso de este derecho, a los tres años de 
la emisión, o sea, el 31 de diciembre de 
1986.

La Sociedad emisora se reserva el de
recho de anticipar total o parcialmente 
la amortización del empréstito mediante 
cualquiera de los procedimientos admiti
dos por el articulo 128 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportunos

Madrid, 3 de abril de 1984.—El Secre
tario, Rafael Boulet Sirvent.—El Síndico- 
Presidente. Manuel de la Concha y López- 
Isla—5.369-C.

BANCO DE ESPAÑA 

VALENCIA
Extraviado el resguardo de depósito ne

cesario, número 1.586, de 700.000 pesetas 
efectivas, a favor de la Fundación «El 
Caudal del Pobre de Algemesí», se expe
dirá duplicado según determinan los ar
tículos 4.° y 42 del Reglamento de este 
Banco, salvo reclamación de tercero, no
tificada a esta sucursal dentro del plazo 
de un mes desde la publicación de este 
anuncio, quedando el Banco exento de to
da responsabilidad.

Valencia, 31 de enero de 1984.—El Se
cretario, Francisco Silla Molina.—1.609-D.

*

Extraviado el resguardo de dósito de 
fianza número 622, de 54.000 pesetas, de 
D. Able, 4 por 100, E. 15 de noviembre 
de 1981. a favor de don Joaquín Murillo 
Maycas, se expedirá duplicado según de
terminan los artículos 4.° y 42 del Regla
mento de este Banco, salvo reclamación 
de tercero, notificada a esta sucursal den
tro del plazo da quince días desde la 
publicación de este anuncio, quedando el 
Banoo exento de toda responsabilidad.

Valencia, 2 de abril de 1984.—El Se
cretario, Francisco Silla Molina.—1.611-D.

BANKINTER

Comunicado a esta Sociedad el extravío 
de los resguardos que detallamos a con
tinuación, por el presente anuncio se hace 
público que¡ si transcurridos sin recla
mación alguna diez días a contar de la 
fecha de publicación del mismo, quedarán 
anulados los oitados documentos y el Ban
co expedirá los duplicados correspondien
tes.

Libretas de ahorro números: 48251 y 
34932 de la sucursal de Miranda de Ebro; 
21016 de la Agencia Urbana 8 de Bar
celona; 18286, de la sucursal principal de 
Valencia; 56028 de la Agencia Urbana 4 
de Valencia; 10338 y 10112 de la sucur
sal de Leganés.

Madrid, 6 de abril, de 1984 —Jesus A. 
González Gordillo.—5.253-C.

BANKINTER

Comunicado a esta Sociedad el extra
vío del resguardo de pagarés «Bankinter» 
número 87, expedido por la Oficina Prin
cipa] de Madrid.

Por este anuncio se hace público que, 
si transcurridos sin reclamación alguna 
quince días a contar de la fecha de pu
blicación del mismo, quedará anulado el 
citado documento y el Banco expedirá 
el duplicado correspondiente.

Madrid, 6 de abril de 1984.—Jesús A. 
González Gordillo —5.252-C.

BANCO CONDAL

Habiendo sufrido extravío de las impo
siciones a plazo fijo números 71.448, 
71.447, 71.448, 71.449 y 73.767, expedidas 
por esta Entidad, oficina principal, por 
2.500.000 pesetas, respectivamente, las 
cuatro primeras, y 1.200.000 pesetas la 
última, a favor de don Ramón Sans Guix 
y doña Eleonor Bargallo Aloy, de fechas 
de vencimiento 1 de febrero de 1984, 
1 de febrero de 1984, 1 de febrero de 1984, 
1 de febrero de 1984 y 23 de enero de 
1984, respectivamente, se pone en conoci
miento del público, por si alguna persona 
o Entidad 6e considerase con derecho a 
reclamación, advirtiéndose que de no re
cibirse ésta en el plazo de treinta días 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio, quedarán anuladas di
chas imposiciones a plazo fijo y el Ban
co procederá a extender los correspon
dientes duplicados, cuedando exento de 
toda ulterior responsabilidad.

Barcelona, 16 de marzo de 1984 — 
1.372-D.

BANCO DE VIZCAYA, S. A. 

Tercera emisión de Bonos de Tesorería

Entidad emisora: «Banco de Vizcaya, 
Sociedad Anónima». Domicilio: Gran Vía, 
número 1, Bilbao. Capital: 11.271.043.000 
pesetas, totalmente suscrito y desembol
sado. Objeto social: Realización de todo 
tipo de operaciones, actos, contratos y 
servicios permitidos o no prohibidos por 
las leyeB y Código de Comercio a los Ban
cos privados y compañías de crédito. Im
porte de la emisión: 1.000 millones de pe
setas nominales. Puede ser ampliado has
ta 2.000 millones. La emisión se distribuirá 
en títulos al portador de 1.000 pesetas 
nominales cada uno, numerados correla
tivamente del 1 al 1.000.000, ambos inclu
sive. Caso de realizarse la ampliación 
prevista en su importe máximo se alcan
zarían los 2.000.000 de títulos. Los bonos 
de esta emisión podrán agruparse en tí
tulos múltiples. Esta emisión cuenta con 
la garantía del Banco emisor.

Fecha de emisión: 4 de mayo de 1984.
Suscripción: El plazo de suscripción 

abierta previsto en el Real Decreto 1851/ 
1978, de 10 de julio, se iniciará el 4 de 
mayo de 1984 y finalizará el 26 de mayo 
del mismo año. Si en el período anterior
mente citado no se hubiere procedido a la 
cobertura total se establecerá un nuevo 
plazo desde el 26 de mayo de 1984 hasta 
el momento en que la suscripción sea de
clarada cubierta, incluyendo la posibili
dad de suscripción complementaria sobre 
la base de lá cifra ampliada.

La suscripción podrá efectuarse en cual
quiera de las oficinas del «Banco de Viz
caya, S. A.»; «Banco de Financiación In
dustrial, S. A.* - (INDUBAN); «Banco de 
Crédito Comercial, S. A.»; «Banco Meri
dional, S. A.»; «Banco de Préstamo y Aho
rro, S. A.» (AHORROBANK), y «Banco de 
Crédito y Ahorro, S. A.» (CREDIBANCO).

En caso de que existan peticiones supe
riores al monto total de la emisión, aun 
computando la cifra ampliada, el «Banco 
de Vizcaya, S. A.», procederá pública
mente en su domicilio social, Gran Vía, 
número 1, Bilbao, al prorrateo de las pe
ticiones el octavo día hábil contado des
de la fecha de cierre de la suscripción, en 
la forma establecida en el articulo 9.° del 
Real Decreto 1851/1978, de 10 de julio.

Precio de emisión: A la par, libre de 
gastos para el bonista.

Interés: 12 por 100 anual, fijo. Los inte
reses comenzarán a devengarse desde el 
momento del desembolso de los títulos. El 
primer pago se efectuaiá el 1 de julio de 
1984. Los pagos posteriores, por los inte
reses devengados en 1984, se efectuarán 
por trimestres naturales vencidos, es de
cir, el 1 de octubre de 1984 y el 1 de ene
ro de 1985. Los intereses devengados 
durante 1985, 1986 y 1987 se pagarán, res
pectivamente, el 1 de'enero de 1988, 1 de 
enero de 1987 y 31 de diciembre de 1987. 
Cada uno de los pagos estará sujeto a 
las retenciones que en cada momento or
dene la legislación vigente.

Amortización: La amortización total del 
empréstito se realizará a la par, en metá
lico, el 31 de diciembre de 1987. La socie
dad emisora se reserva el derecho de 
anticipar, total o parcialmente, la amor
tización del empréstito por cualquiera de 
los procedimientos admitidos por el articu
lo 128 de la Ley de Sociedades Anónimas 
y demás disposiciones concordantes, por 
amortización o pago anticipado, incluso 
por adquisición directa en virtud de 
acuerdos particulares con los tenedores de 
bonos, por adquisición en Bolfea o por 
subasta.

Cotización oficial: Se solicitará la ad
misión a cotización oficial de estos bonos 
en las Bolsas Oficiales de Comercio de 
Bilbao, Madrid, Barcelona y Valencia.

Cotización calificada: El «Banco de Viz
caya, S. A », pone de manifiesto su pro
pósito de que sea otorgada a los títulos 
de esta emisión la condición de cotización 
calificada.



A tal fin, y en cumplimento de lo dis
puesto en la Orden de 10 de abril de 1981, 
en la que se desarrolla el Real Decre
to 1846/1980, de S de septiembre, que mo
difica el articulo 41 del Reglamento de 
Bolsas de Comercio, el -Banco de Vizca
ya, S. A », ha designado a «Valores Ban- 
caya, S. A -, como Entidad para realizar 
la contrapartida en Bolsa de los títulos 
representativos de esta emisión.

Fiscalidad: Los suscriptores de estos bo
nos podrán, cumpliendo el resto de los 
requisitos exigidos por las leyes vigentes, 
deducir de la cuota del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas el 15 por 100 
del importe efectivamente empleado en la 
adquisición de estos títulos.

Sindicato de bonos de tesorería: Se cons
tituirá y funcionará de acuerdo con las 
normas contenidas en la Ley de Socieda
des Anónimas y en la escritura de emi
sión.

Se ha designado Comisario de esta emi
sión, con carácter provisional y hasta 
tanto se ratifique por el Sindicato, a don 
Juan. Manuel Osorio García.

Folleto de emisión: El folleto referente a 
esta emfsión, ajustado a los requisitos 
exigidos por las Ordenes de 17 de noviem
bre de 1981 y 26 de diciembre de 1982, se 
halla a disposición del público en el do
micilio social del «Banco de Vizcaya, So
ciedad Anónima», y en las Juntas Sindi
cales de las Bolsas de Comercio de Bilbao, 
Madrid, Barcelona y Valencia.

La responsabilidad de que la informa
ción contenida en el folleto informativo de 
la emisión responde a la realidad ha sido 
asumida por don José Luis Segimón Es- 
cobedo, Secretario general del «Banco de 
Vizcaya, S. A.», y de su Consejo de Ad
ministración.

Bilbao, 18 de abril de 1984.—El Secreta
rio general y del Consejo de Administra
ción, José Luis Segimón Escobedo — 
5.807-C.

BANCO URQUIJO UNIÓN, S. A.

(Antes «Banco Unión, S. A.»)

MADRID

Paseo de la Castellana, 46

Canje de extractos de inscripción 
de acciones

Se pone en conocimiento de los señores 
accionistas de «Banco Urquijo Unión, So
ciedad Anónima» (antes «Banco Unión, 
Sociedad Anónima»), que tengan en su 
poder extractos de inscripción de acciones 
con la anterior denominación de «Banco 
Unión, S. A.», que durante los treinta 
dias hábiles siguientes a la fecha de pu
blicación del presente anuncio estarán a 
su disposición, en la Central de Valores 
de esta Sociedad, los nuevos extractos de 
Inscripción de acciones, adaptados a la 
nueva denominación del Banco, para ser 
canjeados por los antiguos.

Para llevar a efecto el referido canje, 
los señores accionistas, o las .Entidades 
donde se encuentren depositados Iqs anti
guos extractos, podrán dirigirse a cual
quiera de las oficinas de «Banco Urquijo 
Unión, S. A.», o a la Central de Valores 
del mismo, sita en Madrid, Gran Via, nú
mero 4.

Madrid, 12 de abril de 1984.—El Secre
tario del Consejo de Administración. — 
2.064-8.

UNION ELECTRICA FENOSA. S. A. 

MADRID

Amortización de obligaciones simples, emi
tidas por «Unión Eléctrica, S. A », en abril 

de 1973. Clave de valor: 28138023

En cumplimiento de las estipulaciones 
contenidas en la escritura de emisión de 
las obligaciones simples, puestas en circu
lación por «Unión Eléctrica, S. A.» (hoy

«Unión Eléctrica Fenosa, S. A.»), en abril 
de 1973, se pone en conocimiento de los 
señores obligacionistas que en el sorteo 
celebrado el 21 de marzo de 1984 ante el 
Notario de Madrid don Félix Martín Con
de y con asistencia del señor Comisario 
del Sindicato de Obligacionistas han re
sultado amortizados los 20.000 títulos si
guientes-.

Número
de

títulos

Numeración

Del Al

5.000 65.001 70.000
5.000 130.001 135.000

10.000 170.001 180.000

Estas obligaciones serán reembolsadas 
en efectivo, a la par, a razón de 10 000 
pesetas por titulo, a través de las Entida
des que al final se detallan, a partir del 
dia 30 de abril de 1984, no teniendo ya 
derecho al cobro del cupón número 23, de 
vencimiento 30 de octubre de 1984 y si
guientes.

Banco Pastor.
Banco Central.
Banco Español de Crédito.
Banco de Santander.
Banco Hispano Americano.
Banco Urquijo Unión.
Banco de Bilbao.
Banco de Vizcaya.
Confederación Española de Cajas de 

Ahorros.
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 

Madrid.
Caja Postal de Ahorros.

Madrid, 18 de abril de 1984.—El Secre
tario del Consejo de Administración. — 
5.801-C.

LABORATORIO ELECTRONICO 
GRANADINO, S. A.

(LEGSA)

Junta general extraordinaria

Por el presente anuncio y en uso de 
las atribuciones conferidas por los Esta
tutos sociales, se convoca Junta general 
extraordinaria de accionistas a celebrar 
en el domicilio social, sito en Peligros 
(Granada), calle Málaga, parcela 6, po
lígono de Asegra, a las diecisiete horas 
del día 12 de mayo de 1984, en primera 
convocatoria, y para el día siguiente, en 
el mismo sitio y hora, en segunda con
vocatoria, para tratar el siguiente

Orden del dia

1. a Lectura del acta anterior.
2. ° Medios de financiación de la So

ciedad.
3. ® Aprobación, si procede, de los nue

vos Estatutos.
4. ° Posible disolución y liquidación de 

la Sociedad.
5. ° Ruegos y preguntas.
6. ° Aprobación, si procede, del acta de 

la presente Junta general extraordinaria.

Peligros, 18 de abril de 1984.—El Pre
sidente del Consejo de . Administración, 
Antonio Plata Bedmar.—5.793-C,

HOTELES Y PROMOCIONES, S. A,

En Junta general de accionistas de es
tá Compañía mercantil celebrada con el 
carácter de universal el día 6 del co
rriente mes de abril, se adoptó, entre 
otros, el acuerdo de reducir el capital 
social en la cuantía de 127.280.000 pesetas 
con reducción del valor nominal de las 
43.000 acciones nominativas de la Socie
dad a 20 pesetas por acción, ocm restitu

ción a los accionistas de] valor nominal 
restante a razón de 2.980 por acción.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 98 de la 
Le\ de Sociedades Anónimas.

Málaga, 7 de abril de 1984. —El Adminis- 
Irador único, José Miguel Fernández Pe
rales — 1.711-D. y 3.a ¿5 4 1984

SERVIGRUSA, S. A.

Reducción de capital

A los efectos del articulo 68 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, «Servigtusa, So
ciedad Anónima», de Zaragoza, hace pú
blico que la Junta general extraordinaria 
de la Sociedad, celebrada el dia 7 de 
marzo de 1984, acordó reducir el capital 
social en dos millones (2.000 000) de pe
setas.

Zaragoza, 20 de marzo de 1984.—El Se
cretario del Consejo de Administración — 
1 406 D. y 3.a 25-4-1984

NOVAPLANTA, S. A.
Se hace público que la Junta general 

extraordinaria y universal de la Compa
ñía mercantil «Novaplanta, S. A.», celebra
da en el domicilio social el día 5 de abril 
del corriente año, acordó reducir el capi
tal social en la suma de 21.000 000 de 
pesetas.

Lo que se oomunlca a los efectos pre
vistos en el articulo 68 y concordantes 
de la vigente Ley de Sociedades Anó
nimas.

Valencia, 6 de abril de 1684.—El Conse
jero-Delegado.—6.421-C. 1.a 25-4 -1984

THENAISIE-PROVOTE, S. A.

VIGO

Junta general ordinaria

De conformidad con lo dispuesto en los 
Estatutos de esta Sociedad se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas 
que se celebrará el día 11 de mayo de 1984, 
a las dieciocho horas, en el domicilio so
cial, calle Jacinto Benavente, s/n., y, en 
su caso, en segunda, al día siguiente, a 
igual hora y en el mismo lugar, con arre
glo al siguiente

Orden del día

1. ° Aprobación, si procede, de la gestión 
social, Memoria, balance y cuenta de re
sultados al 31 de diciembre de 1983.

2. ° Actualización Ley Presupuestos del 
año 1983.

3. ” Nombramiento de accionistas censo
res de cuentas para el ejercicio 1984.

4. ° Ruegos y preguntas.
Vigo, 11 de abril de 1984.—El Secretario 

del Consejo de Administración y Letrado 
asesor.—2.032-5.

PRADOS DEL PINAR, S. A.

Convocatoria

El Consejo de Administración de «Pra
dos del Pinar, S. A.», convoca a sus accio
nistas a Junta general ordinaria, que ha
brá de celebrarse en el domicilio social 
a las diez horas, en primera convocatoria, 
el dia 14 de mayo de 1984, y en segunda 
convocatoria, el día 15 de mayo en el 
mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del dia
1. ° Examen y aprobación, en su oaso, 

de la gestión social. Memoria, balancee 
y cuentas del ejercicio 1983.

2. ° Nombramiento da accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio 1983.

S.o Modificación de loe artículos núme
ros 2, 4, 8, 11. IB, 18, 25 y 28 de los 
Estatutos sociales.

4.° Elección del Consejo de Adminis
tración.
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5.° Estudio dé la situación económica 
do la Sociedad y toma de acuerdos.

0.° Ruegos y preguntas.

Granada, 10 de abril de 1884.—El Presi
dente del Consejo, Jorge López Cruzado.— 
1.040-D.

MARRODAN Y REZOLA, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca a Junta general ordinaria 
do esta Sociedad, que habrá de oelebrarse 
en calle Siete Infantes de Lara, núme
ro 38, polígono «San Lázaro», el próximo 
día 1 de junio a las diecinueve horas, 
en primera convocatoria, y a la misma 
hora-del día siguiente, en segunda, con 
el siguiente orden del día:

1. ° Examen y aprobación, si procede, 
del balance y cuenta de Pérdidas y Ga
nancias correspondiente al ejercicio 1883.

2. ® Reorganización del Consejo de Ad
ministración.

3. ® Ruegos y preguntas.

Logroño, 13 de abril de 1984.—El Pre
sidente del Consejo en funciones, Jesús 
Jiménez.—5.412-C.

FINANCIERA BENJA, S. A.

Entidad de Financiación

De acuerdo con lo dispuesto en los Esta
tutos sociales y de conformidad con la 
Ley sobre Régimen Jurídico de lee Socie
dades Anónimas, por acuerdo del Consejo 
de Administración, se convoca a los seño
res accionistas de esta Sociedad a la Jun
ta general ordinaria y, a continuación de 
ésta, a la extraordinaria, que tendrán lu
gar en el domicilio social calle Don Gon
zalo, número 41, de Puente Genll (Cór
doba), a las diecinueve horas del día 28 
de mayo de 1884, en su primera convo
catoria, y en el mismo lugar y hora del 
día siguiente, en segunda convocatoria, 
caso de no alcanzarse las proporciones 
de asistencia requeridas legal y estatuta
riamente, para, tratar del siguiente:

Orden del día de la Junta general 
ordinaria

1' Lectura, examen y aprobación, si 
procede, de la Memoria, balance, cuenta 
de Pérdidas y Ganancias y propuesta de 
aplicación de resultados correspondientes 
al ejercicio de 1983: 2.°, aprobación, si 
procede, del informe de los señores accio
nistas censores de cuentas designados para 
el ejercicio de 1983; 3.®, informe y apro
bación, si procediere, de la gestión de 
loe Administradores; 4.° nombramiento 
de los señores accionistas censores de 
cuentas para el ejercicio de 1964, dos titu
lares y dos suplentes, en cumplimiento 
del artículo 108 de la vigente Ley de So
ciedades Anónimas; s.°. Ruegos y pregun
tas; 0.°, Redacción, lectura y aprobación, 
si procede, del acta de la Junta.

Orden del día de la Junta general 
extraordinaria

l.“ Propuesta y, en su caso, aprobación 
de traslado del domicilio social y consi
guiente modificación del artículo 4.® de 
los Estatutos SocieleS; 2®, otorgamiento 
de- poderes a favor de socio accionista; 
3.°, propuesta y autorización, si procédle- 
re, al Consejo de Adminstración, para que 
por sí o por persona de su seno, en quien 
delegue pueda acudir al Banco de Crédi
to Agrícola, en orden a obtener un prés
tamo, a favor de la Sociedad, para la 
construcción de un canal de drenaje en 
finca de su propiedad; 4.°, designación 
de socio accionista con facultades sufi
cientes para protocolizar los acuerdos 
adoptados, en la medida en que fuere 
menester, para su ulterior inscripción en 
el Registro Mercantil; 5.°, asuntos varios;

0.°, ruegos y preguntas; 7.°, redacción, lec
tura y aprobación, si procede, del acta 
de la Junta.

Puente Genil, 13 de abril de 1984 —El 
Presidente del Consejo de Administración 
5.413-C.

ELECTRA DE VIESGO, S. A.
AMORTIZACION DE OBLIGACIONES 

EN ABRIL DE 1884. EMISION 1885

En el sorteo de esta emisión efectuado 
el día 3 de abril de 1084, han resultado 
amortizados 22.850 títulos, cuya numera
ción es la siguiente:

Emisión 8,073 por 100, 1985

230.379/000 259.501/800
239.801/240.300 280.101/200
240.401/500 200.301/400
240.701/800 200.501/000
240.901/241.500 200.801/900
'241.701/900 281.001/100
242.001/200 281.501/700
242.801/699 202.201/203.200
242.800/243.499 203.301/500
243.000/700 203.001/285.800
243.901/244.400 205.901/200.300
244.801/245.500 208.501/700
245.701/240.000 200.801/900
240.201/600 207.001/100
248.801/247.000 207.201/300
247.101/248.000 267.501/800
248.401/800 208.301/500
249.201/300 208.001/260.000
249.401/800 209.401/099
250.001/251.000 209.900
251.301/400 270.401/000
251.001/900 270.701/271.000
252.001/400 271.101/200
253.101/200 271.301/000
253.301/254.000 271.701/272.200
254.101/400 272.301/500
254.501/000 272.001/273.000
254.801/255.500 273.101/300
255.001/258.000 273.401/700
258.401/500 273.723/790
258.701/257.000 273.900/274.200
257.101/400 275.301/700
257.501/000 275.801/276.000
257.801/258.100 270.101/200
258.201/299 270.801/900
258.400 277.001/100
256.001/259.000 277.201/400
259.101/299 277.501/059
259.400

Santander, 3 de abril de 1984 —5.040-C.

CATALANA DE GAS Y ELECTRICIDAD, 
SOCIEDAD ANONIMA

Junta general

El Consejo de Administración de la So
ciedad, de acuerdo con los artículos 16, 
17, 22 y 25 de los Estatutos sociales, con
voca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria, que tendrá lugar en el 
salón Cataluña del hotel «Princesa Sofía» 
(plaza Pío XII, sin número), el día 15 de 
mayo de 1984, en primera convocatoria, a 
las doce horas, para deliberar y tomar 
acuerdos sobre los siguientes asuntos/

Orden del día

1. Designación de dos señores accionis
tas escrutadores.

2. Examen y aprobación, en su caso, de 
la Memoria, el balance, la cuenta de pér
didas y ganancias correspondientes al ejer 
cicio de 1983, así como de la gestión del 
Consejo de Administración realizada du
rante el citado ejercicio.

3. Aplicación de resultados.
4. Nombramiento de accionistas censo

res de cuentas, titulares y suplentes, para 
el ejercicio de 1984.

5. Nombramiento de Presidente y Vice
presidente de las sesiones de Junta gene 
ral con modificación de los artículos 17, 
y 24 y adición de dos artículos para regu
lar su funcionamiento y competencias.

Adecuación de la numeración de los ar
tículos que resultan afectados por la ci
tada adición y modificación del artículo 43 
de los Estatutos sociales, antes articulo 41.

6. Fijación del Consejo de Administra
ción en siete miembros. Reelección y nom
bramiento de señores Consejeros.

7. Tomar acuerdos para emitir obliga
ciones u otros títulos que reconozcan o 
creen una deuda y autorizar al Consejo 
de Administración para que, en el mo
mento que lo estime oportuno, dentro del 
plazo de tres años, pueda llevarlos a cum
plimiento.

8. Autorización al Consejo de Adminis
tración para que, de acuerdo con la Ley 
de 17 de julio de 1951, pueda ampliar en 
una o varias veces, dentro dél plazo de 
cinco años y en las fechas y condiciones 
que estime oportunas, el capital social 
hasta un 50 por 100, pudiendo acordar el 
desembolso de las acciones que se emitan 
con cargo total o parcial a las reservas, 
de acuerdo con las disposiciones legales vi
gentes, asi como para .modificar los per
tinentes artículos de los Estatutos sociales, 
dejando sin efecto la autorización otor
gada por la Junta celebrada en 1981 en 
la parte no utilizada.

9. Tomar acuerdos para solicitar, en su 
momento, la admisión a la cotización ofi
cial de los títulos-valores de la Sociedad 
que se emiten y pongan en circulación de 
acuerdo con las autorizaciones anteriores.

10. Delegación al señor Presidente del 
Consejo y a dos Consejeros para otorgar 
las escrituras públicas correspondientes.

11. Nombramiento de dos accionistas 
interventores para la aprobación del acta 
de la reunión.

Derecho de asistencia

Tendrán derecho de asistencia a la Jun
ta general ordinaria, según establece el 
artículo 19 de los Estatutos sociales, los 
señores accionistas poseedores, como mí
nimo, de 10 acciones ordinarias de los 
números 1 al 80.000 ó 50 de los números 
80.001 al 10.320.338, que acrediten haber 
inmovilizado en un Banco o en la Caja 
de la Sociedad sus títulos cinco días 
antes de aquel en que deba celebrarse di
cha Junta general.

Dado el contenido de los extremos del 
orden del día de la presente Junta, para 
tomar los'acuerdos en la forma prescrita 
por el artículo 58 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, deben concurrir en primera 
convocatoria las dos terceras partes del 
capital social desembolsado, quedando re
ducido dicho porcentaje al 50 por 1Ó0, en 
el supuesto de segunda convocatoria.

Tarjetas de asistencia

De acuerdo con el articulo 23 de los Es
tatutos sociales, los señores accionistas 
que deseen concurrir a la Junta general 
deberán recoger en el domicilio social 
—Secretaria—, hasta cinco días antes del 
señalado para la misma, la correspondien
te tarjeta de asistencia, previa la inmovi
lización de títulos indicada anteriormente.

Quienes deseen hacerse representar po
drán efectuarlo mediante endoso de su 
tarjeta conferido a otro accionista con 
derecho de asistencia, dando cuenta de 
ello a la Secretaria de la Sociedad con un 
mínimo de tres días de anticipación a la 
fecha señalada para la reunión.

Prima de asistencia
A todas las acciones ordinarias, tanto 

presentes como representadas en dicha re
unión, se les abonará como indemnización 
de gastos de inmovilización de títulos la 
cantidad de 3,058 pesetas, que deducida 
la retención a cuenta de impuestos resul
ta un neto por cada título Inmovilizado 
de tres pesetas.

Segunda convocatoria

De no concurrir capital suficiente para 
celebrar la Junta general en el día y hora 
indicados, se celebrarla en segunda con
vocatoria el día siguiente, en el mismo
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local y hora, siendo válida la misma tar
jeta de asistencia.

Barcelona, 16 de abril de 1984.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
5.894-C.

SUMINISTROS CONTABLES, S. A.

Convocatoria a la Junta general ordina
ria de la Sociedad, que tendrá lugar en 
el domicilio social en Barcelona, el próxi
mo día 10 de mayo de 1984, a las dieciséis 
horas, en primera convocatoria, y el día 12 
de mayo del mismo año, a las dieciséis ho
ras, en segunda convocatoria, bajo el si
guiente

Orden del día

l.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria y balance del ejercicio 
de 1983, de la cuenta de Pérdidas y Ganan
cias del mismo ejercicio y de la gestión 
social.

2° Designación de los accionistas cen
sores para el ejercicio de 1984.

3.° Ruegos y preguntas.

Encareciéndoles su asistencia.
Barcelona, 18 de abril de 1984.—La Ad

ministradora única, Consuelo Pérez Váz
quez.—5.637-C.

EXPORT. S. A.
(ACG)

MADRID-20

Avenida Brasil, 4, 8.° 1 F

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria y extraordina
ria, que se celebrarán el día 14 de mayo 
de 1984, a las diez horas, en primera con
vocatoria, y al día siguiente a la misma 
hora, en segunda convocatoria, la ordi
naria, y los mismos días, a las dooe ho
ras, en primera y segunda convocatoria 
respectivamente, la extraordinaria. Se ce
lebrarán en el domicilio social, avenida 
Brasil, número 4. de Madrid, con el si
guiente orden del día:

Junta ordinaria

1. ° Examen y aprobación de la Memo
ria. balance, cuenta de Pérdidas y Ganan
cias, aplicación de resultados y gestión 
social correspondientes al ejercicio de 1983.

2. ° Nombramiento de accionistas censo
res de cuentas para el ejercicio de 1984.

3. ° Ruegos y preguntas.

Junta extraordinaria

1. ° Aumento del capital social
2. ° Modificación del artículo 5.° de los 

Estatutos sociales.
3 ° Ruegos y preguntas.

Madrid, 17 de abril de 1984.—Un Admi
nistrador, Pablo Ayllón Barranco.-5.837-C.

TALLERES GRAFICOS L. & E„ S. A.

Se convoca Junta general extraordina
ria de accionistas, a celebrar el día 15 de 
mayo de 1984, a las diecinueve horas, en 
primera convocatoria, o en segunda, si 
procede, el siguiente día a la misma hora, 
en el domicilio social de la Entidad, para 
tratar el siguiente

Orden del día

1.* Informe de la Administración sobre 
la situación económico-financiera de la 
Sociedad.

2° Adopción de acuerdos en relación a 
I09 artículos 38 y 37 de los Estatutos so
ciales.

3." Ruegos y preguntas.

Barcelona. 2 de abril de 1984.—El Admi
nistrador, Ramón Mas Beya.—5.835-C.

AGUA DE INSALUS, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, ha acordado convocar a Junta 
general ordinaria y extraordinaria de ac
cionistas. que se celebrarán en su domi
cilio social el próximo día 17 de mayo de 
1984, a las once y doce horas de la ma
ñana respectivamente, en primera con
vocatoria, y el día 18. del mismo mes y 
año, en idéntico lugar y hora, en segun
da convocatoria, si procediere, con arre
glo al siguiente orden del dia:

Junta general ordinaria

1. ° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuentas de Re
sultados de 1983, y propuesta de aplica
ción.

2. ° Propuesta del Consejo de Adminis
tración para la actualización de los valo
res del activo de acuerdo con el Real 
Decreto 382/1984, publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» con fecha 27 de fe
brero de 1984.

3. ° Ratificación de reelección y nombra
mientos de Consejeros.

4. ° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1984.

5. ° Ruegos y preguntas.

Junta general extraordinaria

l.° Modificación del articulo 33 de los 
Estatutos sociales.

Tolosa, 7 de abril de 1984.—Por el Con
sejo de Administración, el Director-Geren
te. José Ramón Marqueze.—5.830-C.

SANATORIO PARQUE SAN ANTONIO.
SOCIEDAD ANONIMA

Por el presente se convoca a los señores 
accionistas de la Compañía «Sanatorio 
Parque San Antonio, S. A.», a Junta ge
neral extraordinaria, que se celebrará el 
día 10 del próximo mes de mayo en los 
locales de la Cámara de Comercio de Má
laga, calle Bolsa, número 1, l.°, derecha, a 
las diecinueve treinta horas, en primera 
convocatoria, y, en su caso, a las veinte 
horas del siguiente día, en segunda con
vocatoria, bajo el siguiente

Orden del dia

1.? Modificación, en su caso, de los ar
tículos de los Estatutos sociales 7 a 56, 
inclusive

2 " Designación de Consejo de Adminis
tración de la Sociedad, elección de sus 
miembros y delegación de facultades,

3.° Ruegos y preguntas.

Málaga, 17 de abril de 1984.-2.098-3.

CENTRO INVERSOR DE MENORCA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria 
de accionistas de la Compañía «Centro 

Inversor de Menorca, S. A.»

En aplicación de lo dispuesto en el ar
ticulo 7.° de los Estatutos sociales y en la 
vigente Ley de Sociedades Anónimas, se 
convoca a los señores accionistas de esta 
Sociedad a Junta general ordinaria, a ce
lebrar en el domicilio social (calle del 
Doctor Camps, número 44, segundo D, de 
esta ciudad), el día 19 de mayo, alas diez 
horas de la mañana, o a la misma hora 
del día siguiente, en segunda convocato
ria, con arreglo al siguiente

Orden del día
l.° Lectura y aprobación, 9i procede, de 

la Memoria, balance y cuenta de Resulta
dos relativos al ejercicio de 1983.

2° Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración.

3. ° Nombramientos y renovación, si 
prooede, del Consejo de Administración.

4. ° Designación de accionistas censores 
de cuentas, titulares y suplentes, para el 
ejercicio de 1984.

5 ° Lectura y aprobación del acta de 
la Junta.

La justificación del derecho de asisten
cia se verificará con arreglo a lo previsto 
en los Estatutos sociales.

Mahón, 12 de abril de 1984.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Car
melo Gascón —5.811-C.

EMPRESA NACIONAL HIDROELECTRICA 
DEL RIBAGORZANA, S. A.

OBLIGACIONES «EMISIÓN ABRIL 1979» 

Amortización de títulos

Se comunica a los señores tenedores de 
obligaciones de esta Sociedad, de la emi
sión «Abril 1979», que han resultado amor
tizadas a partir del día 28 de abril de 
1984, según sorteo celebrado el día 9 del 
presente mes ante Notario y con asisten
cia del señor Comisario del Sindicato de 
Obligacionistas, las obligaciones cuya nu
meración es la siguiente:

1 al 1.000 
5.001 6.000
9.001 10.000

19.001 20.000
29.001 30.000

A partir del día 26 de este mes pueden 
proceder los señores obligacionistas al re
embolso de los títulos indicados.

Dicho reembolso se efectuará a la par, 
libre de gastos, es decir, a 50.000 pesetas 
por titulo, debiendo llevar adheridos los 
cupones números 11 y siguientes.

Podrán efectuar la operación, de lunes 
a viernes, de nueve a trece horas, en las 
oficinas de la Sociedad, Departamento de 
Valores (paseo de Gracia. 132, Barcelona).

Barcelona, 11 de abril de 1994.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
2.092-7.

TECNOLOGIAS CERAMICAS, S. A.
(TECERSA)

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar en el domicilio social, sito en Villa- 
rreal, carretera de Onda, Km. 3, el ''la 15 
de mayo del año en curso, a las doce ho
ras, en primera convocatoria, o en su 
caso, en el mismo lugar y hora, el dia 19 
de mayo, en segunda convocatoria, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

1. ° Lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la sesión anterior.

2. ° Lectura, examen y aprobación, si 
procede, del balance, cuenta de Pérdidas 
y Ganancias y Memoria de la gestión so
cial del ejercicio de 1983.

3. ° Nombramiento de los señores accio
nistas censores de cuentas para el ejerci
cio de 1984.

4. ° Ruegos y preguntas.

Villarreal, 18 de abril de 1984.—El Con
sejo de Administración.—5,823-C.

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE SEGUROS 
POPULARES, S. A.

Convocatoria de Junta general 
extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general extraordinaria, que tendrá 
lugar, en primera convocatoria, a las die
cisiete horas del dia 10 de mayo-de 1984, 
o en su caso, en segunda convocatoria, a 
la misma hora del día 11 del mismo mes 
y año, que se celebrará en el domicilio 
social de la Entidad, sito en Barcelona, 
paseo de Gracia, número 101, tercero, 4.*, 
con arreglo al siguiente orden del diai



l ° Aprobación del acta de la Junta ge
neral ordinaria celebrada el día 20 de ju
lio de 1983.

2. " Informe del Consejo de Administra
ción.

3. ” Rcmodelación del Consejo de Admi
nistración.

4 ° Otorgamiento de poderes.
5.“ Ruegos y preguntas.

Barcelona, 16 de abril de 1984 —El Se
cretario del Consejo de Administración — 
5.832-C.

GABINETE TECNICO DE TASACIONES.
SOCIEDAD ANONIMA

Convocatoria de Juntas generales 
ordinaria y extraordinaria

I. Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad para celebrar Junta ge
neral ordinaria, qu* tendrá lugar en el 
domicilio social, el día 28 de mayo próxi
mo, a las diecinueve horas, en primera 
convocatoria, y al dia siguiente, a la mis
ma hora, en segunda, para tratar sobre 
los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

i."' Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pérdi
das y Ganancias y demás documentación 
contable de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio de 1683, asi como de la ges
tión de los Administradores durante dicho 
ejercicio.

2 ° Distribución de los beneficios obte
nidos en el ejercicio.

3. ° Ruegos y preguntas.
4. ° Aprobación del acta o, en su caso, 

nombramiento de interventores, según el 
artículo la de los Estatutos sociales.

II. Asimismo, se convoca a los señores 
accionistas para celebrar Junta general 
extraordinaria, que tendrá lugar en el do
micilio social, el dia 25 de mayo próximo, 
a las veinte treinta horas, en primera 
convocatoria, y al día siguiente, a la mis
ma hora, en segunda, para tratar sobre 
los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

1. ” Cese de Administradores individua
les y nombramiento de Consejo de Admi
nistración.

2. ° Cambio de domicilio social.
3. ° Ruegos y preguntas.
4 ° Aprobación del acta o, en su caso, 

nombramiento de interventores, según el 
artículo 16 de los Estatutos sociales.

Podrán asistir a ambas Juntas generales 
los accionistas que, con cinco días de an
telación a la fecha señalada para bu cele

bración, depositen sus acciones o el res
guardo acreditativo de su depósito banca- 
rio en la Caja social.

Madrid, 17 de abril de 1984.—El Admi
nistrador solidario.—5.759-C.

NOTARIA DE DON RAFAEL AZP11 ARTE 
CAMY

VALENCIA

Rafael Azpitarte Camy, Notario de Va
lencia, anuncia la venta, por primera vez 
y en pública subasta, que se celebrará el 
día 10 de mayo de 1684 y hora de las diez, 
en su Notarla, sita en calle Lauria, 28, de 
la maquinaria que se indica, hipotecada 
por su propietaria, «Papelera San Martín, 
Sociedad Anónima*, en garantía de cierta 
deuda, en favor de su acreedora, «La Pa
pelera del Pilar y Levantina, 9. A.*, en 
escritura ante mí, de 1 de febrero último 
(1684), y a virtud de procedimiento de eje
cución extrajudiclal, regulado por los ar
tículos 88 y siguientes de la Ley de 16 
de diciembre de 1654, sobre hipoteca ¡no
biliaria, iniciado por la Entidad acreedo
ra en acta, ante mi, de 10 de abril actual, 
número 1.100 de protocolo, que con la cer
tificación del Registro, a que se refiere la 
regla 4.* del artículo 87 de dicha Ley, 
están de manifiesto en mi Notaría.

Máquinas que se subastan, en reseña 
sucinta

1. Máquina tubera «Windmoller y Hols- 
cher», para fabricación de tubos multi- 
hoja; su descripción consta en la escritu
ra de hipoteca.

Tipo de subasta: 48.980.406 pesetas.
2. Máquina fondera «Windmoller y 

Holscher», para uno o dos fondos con vál
vula; su descripción consta en la escritu
ra de hipoteca.

Tipo de subasta: 24.560.000 pesetas.

Ambos tipos pactados en la escritura 
de constitución-de hipoteca.

Lugar donde se hallan las máquinas: En 
lá fábrica de la hipotecante, sita en Vina- 
lesa (Valencia), calle Mayor, 74.

No se admitirá postura inferior a dichos 
tipos y los licltadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán depositar el 15 por 
100 del tipo de subasta, ante el Notarlo o 
a disposición de éste en el Banco Español 
de Crédito, oficina principal de Valencia, 
y hasta el momento de iniciarse el acto 
licitatorlo.

Valencia, 18 de abril de 1984.—5.803-C.

SAN PATRICIO, S. A.

Reducción de capital

A les efectos previstos en el articulo 68 
de la Ley de Sociedades Anónimas ee

hace público que esta Sociedad, en Junta 
genera] extraordinaria de accionistas ce
lebrada en segunda convocatoria el día 
22 de marzo de 1984, con cumplimiento 
de los requisitos del articulo 58 de dicha 
Ley, acordó por unanimidad reducir su 
capital social en 1.995.000 pesetas, me
diante la compra, con cargo al mismo 
y al solo efecto de amortizarlas, del nú
mero de acciones correspondientes.

Madrid, 9 de abril de 1984.—El Presi
dente del Consejo de Administración.— 
5.219 C. y 3.a 25-4-1984

TRIBIN, S. A.

Por el presente se hace público que el 
accionista de esta Compañía don Antonio 
Herrero Fernández ha sufrido el extravío 
de los títulos extendidos a su nombre y 
representativos de las acciones números 
251 al 267, ambos inclusive, habiéndose 
procedido a extender a su favor I06 opor
tunos duplicados.

Madrid, 13 de abril de 1984 —El Presi
do te, M. Herrero Fernández —5.355-C.

CONSPER, S. A.

Cambio de domicilio social acordado en 
Junta general universal y extraordinaria 

de accionistas de 4 de abril de 1984

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo número 86 de la Ley de Socieda
des Anónimas, se traslada el domicilio 
social de «Consper, S. A.» de la avenida 
de América, número 8, de Madrid, a la 
ciudad de Alicante en la oalle Pérez Me
dina, húmero 21, entresuelo, le que se 
lleva a efecto por Junta general universal 
y extraordinaria de accionistas, que re
suelve tal resolución por acuerdo unánime.

Alicante, 16 de abril de 1984.—El Geren
te Administrador único, Cancio Gavardo. 
5.434-C.

LA ELECTRICISTA CANDELARIENSE, 
SOCIEDAD ANONIMA

BEJAR

Se convoca la Junta general ordinaria 
de accionistas para el dia 25 de mayo 
próximo a las trece horas en primera 
convocatoria o, en segunda, a la misma 
hora del día siguiente y en el domicilio 
social para tratar del examen y aproba
ción de las cuentas del ejercicio de 1983 
y nombramiento de censores de cuentas 
para el de 1984.

Béjar, 13 de abril de 1984.—El Admi
nistrador.—5.427-C.
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